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IGNACIO P. GAXIOLA 

·�· &ª .. lanuel P e
� o. e/ gri�u.tur-
M x.ico, 1 .. F. 

En Cd. Obreg6n. Sonora, 
a 1/o de dieie.bre de 1930. 

Con la presente me nermito envi rle carta origin 1 que 
he reeibido del 3eñor Lic. Joe� Carlos Nava, cuyo conte
nido se ex9lioa por al solo. 
Como yo me o '::)!. r� de la irecc i6n de la Casa. Obreg6n des
de hace algun tiempo, y �'101' otrw _ Lrte, la e onces ión a que 
<-- refiere la oeumentcci6n inclu a fui solieitadr-. origin
�lmente en mi nocbre pereon=l, DOr d0se.mpeñar en aquel en
tonces el - eral brevón la ·cfat1ra del Poder Ejecutivo, 
m he to..·•:nw.o la libert::.,d de diri.; irrre a usted sobre este 
"'.�unto por cono der.qr injusto que los familiar s del Ge-
ner .1 Obregon tcng n que cubrir las euentas que está co-- ·· 
brando la Sccretari. de Iaciend , ya que nunca reeibió la 
Casa de Obregón ningun beneficio con esta concesión, ni 
t-1.Llpoco se benefició nin ne. otr persona, sino mas bien
se hicieron g-stos par ver si ra factible l instalaci6n
d·e una pl�nt·t gtrnera ora de enersia eléctrica sobre el Rio
de Sino.loa, y habiendo eneontrado in- racticable el proyec
to, se dej6 �erder la conceaion , ue las e e tas se refie
ren.
Como pe rece q..,c e }1.w. .ec'1.0 una defensa legal p; rr- evitar 
el pago de esr:. Cc.:,nt ido..d, sin w.beroe llegado a convencer 
" los eno .rgados de au cobro, de la 1.mprocedenc ia del mis
mo, y considerando l� dificil situaci6n .orque atreviesLn 
loa necoeios de lE� Casa de Obreg6n, que ahor se encuen-
tra.n en liqui ac16n. espero que nsted en�ontrará razonada 
mi actitud �l suDlicarle intervenga para que sean e� cela
das las cuentas de f . e·�. 

Anticipán ole li...s d .Jl. ,l. gracias y enviándole un .... feetuoso 
sa.lu o, !ue re¡dto de ueited su afmo. üllli o y atto. • S-. 

e. e. Cr
e. e. ('t , ü • 

I. P. Gaxiola.

er. é,YJc.o ':'orre )l[>.YJca, 
: elchor Ortega. 
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LIC ·JOSE CARLOS NAVA, 
,5 de Mayo if32, 

.. e:doo, D. F. NovQre 20 de 1�30. 

• ·

Exp. P-3_-G. 

Sr. Ignacio P Gax1ola.., 

Navojon., •Son., 

Muy estimado sefior Gaxioia:-
. ( 

He venido gestionnr .. do des.1e haoe tiempo la. condonación de las ouentns por cobrar urna. 4o9S y la61 que la Socreta¡;,i� de Hacienda y Créditos P1blico, por oondtioto dél� Tesoreria OenerPl de la Feder oion, se empeüa e:ti 9aoer -efectivas y que provienen de .1m�uestos de la Conoesion de -12 de noviemb.re de 1 :;124, otorgada nnra el a rovecham��nto -de aguas del Rio Sinaloa., en produoeion de energía. eleotr1•-ca. 
_ Invariablemente tttia gestiones se han vel'iido reoh!, 

zando y P<- :ra que ven uoted e.l �stado · aue gun.rda su negocio; me permito enviarle oopia del Oficio que aoopo de recibir -de lo Secretaria de 1"oiénda y .Oredi to PÚblico. 
. . lle inioi do ante la. Beoretaria de Agricultura y -Fowento, ,nueva4 gestiones para �ue se reconsidere el acuerdo de haoer efectivas lns referidas ouentas y estas geotio-n��1, se encuentran pendiente�. Yo oreo que sería muy -conv;!!_· ni .nte que.usted se dirigiese en oorrespondencin particular 

�1 CT .• �ácretnrio de l\gricul tura y F9mento, Sr. General Ya-•nuel P�rez reviflo, solici tD.ndo de el su a.yuda para que nos conceda la dondonooi6n solicitada. �etimo que las razones legales que yo he aducido, deben tomnrse én c6na1der1jción -n�ra no llevar a efecto el oobro de esas cuentas y aun po-dria llegar a haoer uso del ju1gio de ampa;ro en beneficio -_de usted, r:ero como la suspension de loa notos r·eclama.ctos ,en ente oaso no podriu concedEn.·.se sin hncer el depÓsi to de 
las or,.ntidades que 1raportun estas ouentno, pro i amente re-�ul tar1a �ue el benefioio·del amDaro seria muy pequeño, ya
que de todos mod9,s debe exhibirse la cantidad que se reclama por �aoienda. 

'Tn- espera de que usted se sirva comunicnrfne qu� -· yn Ge dirige al señor C:ecretario de Agricultura en. los ter
minos ·y pnrA loe e·feotos que le e�pongo,mc ee grato repetir
me su ufectísi�o y atento seguro servidor,

(firmado) Lfo J C Java. 

F'P!.V /P.?" 



s�1 • ce q�c�endn �r�dito Ll l.-

u. . c-·o_o.,..o 6 � l.
r e a  1 to .

, 'l .... e:: • 

·.n :- "' ·. ·n :.R
d:" el oeñor 

.- mpt ,s o -
"'C o P. Gr>xio-

·é ·co, • •  , a 13 de 1ovbre.dc 1930. 
. , on, 

Fo ?te e1 of: o sa ·o, t� 
i .:o. Joa 

• n, x_ J.< ·: ...
e-
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. or estns r�1.oneo, no e ORibl · D.poya.r ante la Sacre- .. 
t r:ri" de il�oi �nd '"\ lr). oondon.,.dt on de los adeudo . e r -

c:r. :ne l? ' •. . . 
T.o e uo me l")l';.l 't!li to tr" nsnr· ">1 r o u et.e., )é'.f�. su oono-

--:m�ror brevec1 d ponible, lnfl u .ntl e· 9or co·,ra.r· ll-09.:� y 

l.1-161: an0 exi8t·,n o.·cf':r,go (oi refertco usu'1.rio. 

vstéd n\ noneidarrot5n -tentn. I 

• :'Jtrl<'I A� Ó 7f,',ry'r!VO, no R�r'TJ"?OG.r.OI.
ni o 1 1T'T 1 1i'"" 1i'T' n o • "". .J._ .J l' :.. �.. ., , 

1 Jefe del ne��rtamento. 

J. r��-nt.ne_la. (nÚ1n·ioa.) •

• 

# 
c.c.p;· el. qr. oge C·,r.lor. t-nvtL, I{enrcsentant el.el oe�íor

Ignncio P. ,,a lolR., 
""ú.l:1.e teJ. O··nco de �_.rayo .�1. 32, 'é�i;ico, n. P., 

.. 



LIC . .JOSE CARLOS NAVA 

'5 DE MAYO 32 
D�PTOS. 31-4·31!1 

{
ERIC880N 3·79 

TELE,.ONoa: MEXICANA J�12·1e 

MÉXICO, D. F". 

Sr* D. ernando rorre lanca.
i u d a 

.,' . � . ' 
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enero 1 de 1 31.-
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,/"' ,._Q y __,,, iuy estir1a do r. ·orreblanca : -
[e he estado cruzando correspondencia con el r. 

Ignacio de . Gaxiola, relativa a la condonación de 1 s 
cuen as por cobrar números 4,098 y 4,161, rue provienen 
del impuesto de 1 co cesi6� de 18 de noviembre de 1 24, 
otorgaaa para el aprovechamiento de a u de 1 ío �inaloa 
en producción de energía eléctrica. 

n ui Última e 8 de diciembre ppdo., le manifesté 
q_ue se nos conce ió un término de sesenta días, co tactos 
a Jartir e la fecha del ficio respectivo - 10 del mis
mo diciembre - para cubrir a la Tesorería General de la 
'ede ación, la sune. convenida, remitiendo los comproban

tes res ectivos b la Sria. de gricultura y lomento u 
otorgan o 1 fianz· requerida, porque, de no hacerlo, 
la 'ri . proce,Áería en la forma conveniente.-

ara mejor comyrensión de Ud., le env}o copias de -
los dos ficios de la 0ria. de acienda y Crédito PÚbli
co y de la ria. de �gricultura y 1 omento, ue son en mi 
poder.-

.a mi refer·id cart· , el Sr. Gaxiola se sirvió con-
tes ar en los términos de ca legrama cuy a copia también 
le envío, y en cuyo telegrama me dice haber e envía do a 
Ud. copia e mi ·nterior carta, or tr&t�rse de asunto -
que conciern e directamente a la estamentaría del Sr. -
Gral. bregón, de cuyos negocios se encuetltra completamen 
te desliga do. -

En esta virtu , he de merecer a d. se sirva i�dicar 
me si, en el c&so de �ue la ria. de hadienda se presen
te en este Despac o, preten ie o hacer efectivo el adeu 

o de las cuentas u. q_ue y he , echo lusiÓn, puedo moles
tar a Ud. para so ve tar el i porte e iohas cue tas; o 

,t## 

..__) 

I' --

../ 



r.D.

I 
3, ane os.

F1W-.AC. -

nero 1 de 1 31.-

bien, en c so contrario, que se sirva Ud. d rme sus ins
tru cciones sobre este particular, ar a obrar de · cuerdo 
con ellas.-

'in más de mome nto, y en espera e us etra , me -
repito cono sienpre, afmo. igo y atto. S. 



\ ;..,. ' .t1.l margen un sel lo: "Pode .Ejecutivo F d ral. - é �ic . -2s 
tados Uni · � · rexicanos". - ecrétaría de Badienda y rédito 

Úblico.- Al fondo: Departamento de IMpuestos 1 specia-
les.- Número del ficio 24-IV- l?[,-.-.·xpediente 387.1/2646 
uenta Nº 2646.- -sunto: guas Federales.- ue no es po. � . sible conceder nuevo plazo para pagar impuesto que ctdeudan. 

éxiwo, D. F., a 6 de diciem
bre de 1930.-

Sr.Lic. José Carl os ava.-
Representante del Sr. Ignacio • Gaxiola.-
5 de layo, ·ro. 32. -
iéxi c o, º F. -

Escrito de 21 de noviembre 
Último.-

En respuesta a su atento escrito arriba ·citado,· en 
el que por las razones que ex�one ide se amplíe el pla
zo que se tiene fijado para suspender el cobro de las -
cuentas por cobrar 40 8 y 4161 que e�isten en la Tesore
ría de la ffederación a car o de su representado y que aJ.n 
paran el pago del impuesto de aguas que adeuda, por uso 
de las del río Sinal oa, siento manifestarle a usted que 
no es posible acceder a su solicitud porque la Última re 
so+ución de la .Sec retaría de _ gricultura y· Fomento debe 
tenerse por definttiva para los efectos fiscales.-

En tal virtud, si en el cu· so del presente mes no
se hace el.pago de las referidas cubntas, se llevará ade 
lante el cobro ejecutivo; en el concepto de que, si lo -
desea, puede usted hacer el pago en depÓsito,q reserva -
deque se plique éstecuandose.resuel�adefinitivamente -
respecto alasnuevas.g stiones a que se refiere su mencio 
nado escrito.-

JLI1/mla. -

Reitero a usted mi consideración atenta.-
UFR.AGI F-· TIV � N ION. -

• •  DEL SE =T ¡ro
�l ficial 1ayor.-

Luis Sánchez onton.- Úbrica.-
.C.- • Tesorero e la �eae aci6n.

resente.-



• 1 

I 

Al narge� sello� "Poder jecutivo edcral.- �xico.-Esta 
dos nidos lexicanos.- Secre'taría de Agricu ltura y ornen 
to.- 11 fon o: Dirección de guas T. y C.- Número del 
Ofi cio 7-2-N-I.- 29438.- Exp ediente 3 62.- �nt. 5926(4615} 
'sunt o: elativo a os contratos de com ra-venta cele-
brados c n el 0r. gnacio • Gaxio a.-------------------

México, D. . ' 10 de iqiembre de 1930

1 • Lic. José Carlos ava. -
pode ado·del ur. Ignacio . Gaxio a.

i,. ve. 5 de hayo, núm. 32. -
Ciudad. -

En f icios núm. 1885 del 27 de junio y 2138 del 10
de julio Úl ti 10 , se dijq ust.ed que d� acuerdo con los 
deseos del.J. Ugnac io . Gaxiola, y tomando en cuenta -
las dificultades que se le presentaban para legalizar la 
fianza, que garantice · el cumplirr�ien to de es os convenios, 
pedí� liquidar las ocho anualidades faltantes de sus con 
tra·to s de compra-vent numeres 1 y Z, eelebrados con es
ta üecretaría el de enero de 1929, para la adquisicion 
de dos lotes de terreno nacional, ubicados en la 1Iunici
palidad c:..e Guaymas del 'stado de ..... onora, de acuerdo con 
la.s prevenciones lfie la cláusula 6a. de dichos contratos. 

omo hasta la fech , y no ob tante haber pasádo el 
tiempo s uficiente no se ha hech.o el entero de J,.as sumas 
respectivas ni tampoco se ha ot ,rgado la fianza de rigor 
se le conce e µn plazo de sesenta días a partir de 1 fe
ch1?-, para cubrir en la '.t1es ore ·ía iFeq_eral de la ; ac iÓn;·±a 
su.rna comvenida, remitiendo los comprobantes respectivos, 
o bi n otor9ar di cha fianza, p ues de no hac�rlo · sí, es
ta '·ecretaria proceder-a en la forma conveniente .-

ago a usted presente 1i �tenta co sideración.-

SUF GIO F �rrvo. 10 iEE ECCION.-
1 Subsecretario 
Mwlchor rtega.- Úbrica.-

c.c.p. el C. Oficial .:.ayor del amo.-Depto. de 11.dmon. y 
ont.- ·'d:ñ.ficio.-

GI /mpa.8.-

• 

JO 

/ 



co TELEGRAF I..., · IBXI NA 
i estern Union 

CD16 60 :-JL Los _¿:i.ngel es, alif. 2 
Lic. J. Carlos -ava.-

dificio aris.- ,1exicity.-

�cabo recibir reexpida ésta su 6rata dieciseis pasado. 
P. tres G.,. relativa cuentas cuarenta noventiocho y cuaren-
tiuno segentiuno. unto.- cuerdo i dicación su &nteri or, -
dirigÍme ecretario General reviño y rtega enviándole co 
pia Torreblanca por tratarse asunto directamente concierne 
Testamentaría Gral. bregón de cuyos n egocios encuéntr ome 
completameite desligado y estoyles enciando c rta usted ---
para u atención.-
licidaaes uevo Año.-

alÚdolo afectuosamente deseándole fe-

I. . Gaxiola. -
E.-

l)



.. r. Lic .. Jos� C:u-los Nava.-
' de Mayo 32. e I u D A D

J 
y estima( o amigo; •. · 

Me he enterado de su atenta carta 'fe
chada el 13 de los corrientes, a 1 como de loa
anexos que a ella re s.irve acompaftar relativosª la condonaci6n de lan cuentas por cobrar ndm,t. 
ros 4,-098 y_ 4,16-1 qUé provienen el 11! . esto dé 
l.o coneesi<Sn do 12 de noviembre de 1924 oto� da p "ª e 1 a· rovecbaniento de agua ñel río SllnA 
loa en produec1.5n de energ!a elé·ctr1ca.-

En debida respuesta parti cipo a usted que ayer tuve. opo·rtunidad de conve sar sobre e!, to asunto con el aeñor Ignacio P. Gaxiola, qui!n 
se encuentra actualmente en esta capital y quién 
estuvo tratando este mismo asunt.o esde sus. prin, ciptes, y me :tnronna que em sei\or Subsecretario.de .�gr1eultura y Fomento le comunie6 haber .sido
caneelada a-sa eo cesión por f lta de pago y que 
como no existe ya ningdn 1nter�a en 1� evalidarla, 
no proce(�e tampoco baecr ningdn pago con lo que
el asunto .tJeda enteramente· eoncluido.-

S1n l:13 de momento, e repito de usted 
o.f'fino. atto •. amigo y s.s. 

... \ -·
11', 

IÓ<, 



E vC 
SOCIEDAD CIVIL 

Ciudad Obregón, Son., Méx., 
noviembre 8 de 1932• 

Señor Enrique Torreblanca 
L: '9Xi �)' D. F. 

Huy e st ·.m<.1do' 

El señor IgnPcio P. G�xiol�, escribió de esa ciudad 
fil seiíor Jesus C. Ara.iza, como sigue 1 

"A fines del mes de septi<>m�re p,:¡_SPdO me dirigí 8 Obregón y Cia., 
manifest�ndoles que se hqb1A removido un asunto que yo cre1a ya 
terminRdo. con relación� un� conce sión p�ra el P rovechamiento 
de gu"As del Rio Sin.,10�, en l'<l. generRc1.ón de fu erza hi dro-eléc
trica, pues est"'ndo el frante de 1 Secr etqrÍA de Fomento el Gral. 

, f Per<'z Treviño, yo convine en renunci"r · 1 deposito de garent1.a por 
$ 3,C".)0.00 oro nAcional, que hizo lq e aa de Obregón en 1 Tesore-
rÍA General de 18 Nac iJn, p$1re que se cteclAr�rJt cadÚca dicb:i conce-
sión y que no se nos cobr,:,sen lo s  impuestos especiales sobre Plguaa. 
L,,, concesion 0uedó c�ncel<:ida pero la Secretr,ir1a de Paciende p,,irece 
qu e no recibió entonces instrucciones de ccmdomir los impuestos es-
pec:L lea que hAbÍA. pendientes de JH1go y h'C\n vuelto, como n�es te 
digo, a insistir en que se les p�guen, ascendiendo a ·poco mes o me-
nos $ 1.500.00. Estuve trat,-into desde No¡A.les el c�so con H"'cienda 
y �gricultura, pero p�rece que legalmente eat�n f cult�dos p�ra hR-
cer el cobro, úsese o no se use e� gua y lo único que en mi opi-
nion p odrla influir, es que Meriq_ se dirijq direct�mente a don Pan-
cho El i!lB y fl.l Gr�l. Rodriguez sobre el pRrticuler, pues no es jus-
to que se le cobre estR stma, no h�biendose benefici�do la. case. � 
bregón, en lo m�s m!nimo, sino más bien habiendo g"'stado un,:,1 suma 
considerP.ble en estudios de i ngen ierÍa, hP.st11 l leg r al e onvenci-
miento de que no era fisicnmente factible llevar R feliz término el 
proyecto. Por otra Jmrte, se P!'geron .. impuestos espec�les't por al• 
-gun tiem-,.o durante el tr�nscurso del estudio de1 proyecto y t,e¡mbien
sacrificó l a  Cl'isa de Obregón� 3.000.00 que hf'lbÍR depositado en geren
tía. El Gral. Perez Treviño y el en tonces Sub.secret�rio, Sr. Melchor
Ortegl'l estuvieron de acuerdo, pero desgr�ciAdament e ttl ex edir 1� or• 
den de c�nceh,ción no retiniron � l,=t Sri!II!. de Ha ciende. h orden de co•
brnr les cuentes pendientes segun pi,rece.- Quise aprovechar mi vi.a.je
a es tn p,,ra ver si logr'1ba de,jll\r termin�do este asu nto, pero don Pan
cho Elias hA est�do enfermo y no he podido verlo. Tr•té el �sunto con 

13 

el Lie. Alfonso Rom.,:ind!a. Ferreir�, Of'ici 1 Mayor de hi Secret rl� de
Fomento mAnifestándome que si le encontr,,bqn lR formn legal, CAncelarÍAn
el cobro. He celebr do v.,riqs ent revistas con los Abog"!dos d e  la Sria.
en.l o  cual me h� ayudF.ldo, acomp"'-ñ;ndome, el Lic. José Carlos Nava, que
fue a. oderado de lq c,isa nqui y es ecialmente p r1:1 obtener y cancel :r . , est� concesion, pero h·q_sta lit fecho n�da. he logrado. 



El nuther�. de 1 ex_ edi ente de lt'! Secret�ria de Fomento i Agricultura 
esi EiXP• ¡,2.1.214 (21) 21 q ue deberi mencion�rtie al d irigirse a don 
Pancha y t de la Sria. de Hac iend.a, e ss· Exp. ·1u 387. 1/-2'.64 r,. 

En �cbt ·.a me h�n ofre--ido qtte me conceder�. h .. ste el dh Último 
de l  affi> a t 1.al, p"re que h"'gamos- ll3s gestio nee ·que juzguemos prude n
tes, pero ·;,e si 1� Secret rk d e  Agricultur"' �o retira sus instr uc• 
ciones de �obro p�r� esa fecha, entonces se ve,��n ellos (H�c ie nda) 
obli¡ados ··. hncer el cobro,. ••••••• 

Lo ent·e��-·,r.por sí solo se e�pliea, m·,:,nifest<>ndole aue por mi par
te dir'igi :omunic�ci Ón a 1 s.� •. Pre.s1:de,nte de  l:ti Repu,blica Grti l. Rodri-
13olioñ.t1;1r�d� la cr.i.ncel ciÓn del eobro qu e se tr5:.ta c:l<e eocigir, y v,er1go 
a rogiarl'e h g� usted e n  mi nombre igtt:al SÚplic, al Sr. Elia·s, co nfian
do e1i1 que '> drá obtener el resultado deseado. 

Di spens estA nueva molest i� que le inf ierc:- y co n CP..ritíosos recuer
dos par,, .it,A. y sus niños, de tod Js nosotros, e re!l)ito su ,ifma. att"'. 
amig/ y � ,.. 

� . .
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8001111!:DAD CJ:VIIL 

AGallCULTORES E INDUSTRIALES 

Ciudao Obregón, Son., Méx., 
diciembre 2C de 19 32. 

Señor D. Enrique To re blanca 
Me1ÜC=>t D. F. 

1uy Seifor nuestro y ami¡o J 

E 1 s·enor Lic. Luis 411:;uet te Terrazas nos e scribe 
como sigue& 

''El di� ultimo del presente mes se vence el plazo que nos tiene 
ot or¡¡AdO la Secretoria de Hacienda y Crl3di to Público, J>AI"a el !'�� o de 
los 1m u.estos de a¡u�s de lR Hacienda San c�rlos. Como no he reci bido 
noti cia l\l¡unp sobre e ste asunto, en v:ia de buen orden y con objeto de 

,. ....:•.vit rnos l�s molesti s de la � ¡ene i de Los Moc is y sus J osi bles con
�·.,. '·secuencbs, me tomo la libertad de recordar ':l us tedes este asunto, su-' ,.... .... plicándoles ten¡en Q. bien hJ:1c$°r lp5 a¡enci s que cre,:in co nvenientes, ya 

se� par que se condone e n  definit iva el adeudo o rü menos P8t"!l obtener 
un${ nueva prÓrro¡ hestÍ'I poder lo¡r r lo P.nterior . 

Tampoco tengo noticias de que la Suprem·11 Corte de Justiciii hs:iya re
suelto el Asun to del amparo y del Cuf'll depende lq vo.lidéz de 1 concesión 
de agUP.B en la misma t�genci�. En estos di�s parece que se fund rá un BA.n
co en ln regi�n de Los Mocbis y hay remota posibili dad de pcxier h cer al
¡una cosfi con lti hqcienda S"n CRrlos, que como ustedes saben hastr? la fecha 
no hti s ido mns que un_ cargr-. pqra ml y t-xio �rre¡ lo ct>n est ro. iedad se-
r irn osible si antes no tengo defini tivamente arre�lacio l o de la concesión 
de ci¡u s, • or lo cu l nuev,mente les supl ico hacer las genci s que sean ne
cesarios :P"P.re expeditRr el rJSunto del emparo en lia Su remp, Corte." 

Cano usted se h;; venido moles "'ndo en gestionPrnos la 
condon c iÓn de los referidos impuestos s obre ¡u,;,s, que nunca se usaron, 
mue ho sa bran os �¡radecer le insista con 1 Secret ri� de Agricu 1 tura pñ.ra 
ver si se consigue que retire el co bro que h v eni do h ciendo H cienda, 
pues yp, n os apene e 1 sunto e on e 1 ser or Terrazas i:i quien tr sp;,asam os la 
propiedad h"'ce y a-o y m edio. 

Tam bie n y si lo cree us ted conveniente le ro�omos in
form�rse el estado que ¡uerda el as unto en la Corte, 1ues aun0ue esto no 
ser; un. obli¡,:-¡ci;n de nuestr p rte ponerlo en cl�ro, s i  dese8mos 1 me
nos poder inform"r 1 re eti do Señor Lnguette. 

Is i:rnticipamos l�s �r13ci s por lo que bien tenga hacer 
en este 8Sunto y nos repetimos, sus !'lfmo,1e .nttos. Pmi¡¡; ?s y s. Ss. 

OBREGON Y CIA. s. C. 

<C���-:j F. Aguíni. Srio. -... 

vue lta. 



P.D. Nos pennit imos confirmarle nuestrl't c·<1rt anterior do
fecha lro. del corriente mes, a nombre del suscrito, en
la cur3l incluimos n usted un r econocimiento de adeud·'.> d el
Sr. Teófil, Ru ib�l por$ 3.000.00 y le aceptaciones para
h"lce r ne¡oc iable e 1 cobro de e s e  deudo, y como no hemos teni
do ningunns no tici0s de usted nos tememos que ud ier-A h,:ib erse
extraviado dicha c rt11.



Sra. María T. Vda. de Obreg6n, 
Ciudad Obreg6n, Son. 

uy estimada Mariita: 
E ha ta ahora que por fín puedo comunicarle 

el resultado de los enca.rgos que tanto usted co .o el r. 
guilar me hicieron en sue respectivas cartas de 1g de noviembre y lº y 20 de diciembre· pasados. Puede usted 

creer, ariita, que en esta ocasi6n me he visto preci
sado a emprender una abierta lucha para Au tramitaci6n 
causándome _positivas mortificaciones, en primer lugar con usted por hallarme materialmente i posibilitado a 
a comunicarle algo concreto y en segundo, 1 indolen""." 
cia y la absoluta falta de interés que caracteriza a ·. algunos elemento·s del Gobierno para tramitar las labores encomendadas a su cuidado, tropezando en alguno.a 
casos con obstrucción 1anifiesta de ci rtes personas 
que la. p�6xima ocasión que tenga el gusto de saludarlano tendre inconveniente en citar a uated. 

1 °. - El asunto de la cancelación definitiva· 
de los impuestos por el aprovecl amiento de las ag1,1as .. ·de;l. 
río Fuerte, de la Sra. Terrazas Vda. de laguette, ba, .q�edado ya totalmate terminado según la copia adjunta .firmada por el Sub-Srio. de Aguicultura que obtuve para·resgµardo de usted en lo sucesivo. Usted podrá notar en ella ·.que clara ente expresa 11gue � improcedente el cobro de le;>$ re
feridos impuestos tt y t nbi�n que 81a resolución anterior
quedar� en vigor hasta la fecha en que la Suprema Corte -dicte la correspondiente resoluci6nu . Yo considero queese documento deja perfectamente concluído, de una vez pa
ra siempre, este largo y penoso asunto.

2° . - El asunto relativo al cobro de impuestos 
causados por la concesi6n de aguas para la generación de 
fuerza hidro-eléctrica, a que se refiere Nacho Gaxio.la, debo informar a usted que después de tratar el caso muy. 

·repetidas veces con los funcionarios de la Secretaría de
Agricultura, a,e lleg6 a la concluai6n de que habiendo dic
ta.minado el Departan:ent'o Jurídico que no debían condonarse,
por l ra26n de que la cancelaci6n de dicha concesión se
debía a falta de cumpli iento de la misma y el depósito de
$3,000.oo no podía, en esa virtud, eer aplicado a p�o de
impuestos, se veí · precisada la Secretaría · girar 6r_deneea Hacienda para que hiciera efectivo el cobro de tales im
pues t,0s. Ocurrí entonces al Gral. Abe lardo Rodríguez. y se
mostr6 muy bien dispuesto a ayudar a usted en este y todos

15" 
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los asuntos que e relacionaran con u Gobierno y d16 orde
nes a su Secretario Particular a efecto de que no tuviera 
usted que pagar esos impuestos. In ediatamente el Sr. Gaxio
la cumpli6 las instrucciones del Señor Presidente , pero co
mo seguía pasando el tiempo y en las Secretarías de Hacienda 
y Agricultura no veía yo que se hiciera abbolutamente nada, 
insiet! con el Sr. Gaxiola y gir6 un mensaje cuya copia acom
paño para conocimiento de usted y espero en unos cuantos d{as 
más pocer mandarle el oficio de la Sría. de Agricultura que 
la releva de ese pago, que asciende, con lo recargos correspondiente$, a unos $1.600.00. 

3°. - El asunto del cr�dito del Sr. Te6filo Ruibal 
quedó ya concluído. Lue�o que recibí la carta del Sr. Agui
lar, el 1° de diciembre ultimo, pasé a verlo a, u oficina y 
rue dijo que lo e perara a que tratara con el Cone·ejo de Administraci6n de la Compañía, que le volvieran a dar us hono
rarios íntegros, pues por la crisis que ha venido pasando el 
negocio de azuoar se los habían disminuido y que en ese caso 
podía cumplir con su ofrecimiento eacrito firmando las letras men.auales de .. �250. oo; que si no obtenía una resoluci6n favora
ble tendría que suplicarle le permitiera hacer pagos menores. Así pasarno todo el mes de diciembre y casi todo enero pasta 
que. por fÍn me firm6 las adjunta letras p0r ,11o2 o. oo, en vez 
de 1;250. oo, firmándome además otro reconocimiento de adeudo por el saldo de 1 600.oo diciéndome que obre esta Última suma 
hasta terminar de pagar el curso de este año las letras men-

uales de 200.oo pod{a dar a conocer en qué forma podría cubrirlo, no pudi�ndose,comprometer a nada desde ahora. •. No habiendo en este caso mas remedio que aceptar lo antertor, yo 
mismo ice las letras y se las llevé junto con el reconoci
miento de �deudo resp ctivo para su firma y todos e tos do
cumentos tengo el gusto de enviarlos a usted con la. presente, 
junto con un (�e de caja por ·200.00 a favor de usted, im
porte de la letra del mee de enero; y como .e ha. ofrecido pa
garme si posible antes del día 15 de este mes, la de febrero, 
me he quedado con ella para efectuar su cobro lo ntes posible. 

4°. - Por lo que respecta al mensaje que me diri
g16 usted el 22 de noviembre pasado relativo a obtener de la D1recci6n de Aduanas una pr6rroga de 1$0 díasmás para cubrir los derechos por envases y cinchos para algod6n importados temporalmente por la Cía. Despepitadora del i'oroeste, 
para su conocimiento y por considerar que podrían serle de uti}idad, me e grato remitirle copia del mensaje dirigido 
por la D1r. Gen. de Aduanas a lú Aduana de legales, así co-

a contestaci6n al oficio que yo envié a la misma D1recci6n 
sobre este asunto. 

Considero que los asuntos anteriores podemos ya 
darles por satiqfactoriamente terminados, pero en todo caso 
sabe usted que sigo muy pendiente de sus estimables 6rdenes 
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en todo aquello que puada seguirle siendo útil. 
Saludo a usted con todo cariño y me repito 

coro siempre su atento amigo que mucho la estima. 

lj 



C O P I A. 

Palac'io Nacional, enero 28 de 1933. 
Exp. 533.4/(02)-1. 

C. -Secretario Agricultura y Fomento.PRESENTE.-
. . 

Refiérome oficio dirigido a esa Secretaría por la 
de Hacienda y Crédito Público, N º 24-IV-14519,·exp. 3�7.1/2646, 
9epartamento Impuestos Especiales, fe.chado el once de noviembre 
ultimo.- Señor Presidente ruega usted girar inst;ucciones a qué refiérese citado documento, lo más pronto posible, pues señora 
viuda General Obreg6n está insistiendo sobre particular.- Afec
tuosamente.-

azv/md. - 6060. 

Secretario Particular. F. Javier Gaxiola, Jr.
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